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O 6 FEB 2013 

VlSTO el Expediente N° 001142~MSI20~3 del registro de esta Gobernación• y 
1 

CONSIDERANDO: , 
Que mediante Resolución No 241/11 d~ la Secretaria de Políticas, Regulación· e 

Instituto, se crea en el ámbito de la Ádoúrustración 'Nacional de Medicamentos, Alimentos Y 
Tecnología Médica (ANMAT), el Programa Federal de Control de Alimentos (PFCA), en el marco 
del plan Estratégico de fortalecimiento de las Capacídades de Regulación, Fiscalizacíón y Vigilancia 

a Nivel Nacional y Provincial. ¡ 
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gmcrales del PFCA: priorizar la prevención. reforzar las a;:tividades de vigilancia, de auditoria '·r las 
acciones regulatorias y mejorar la respuesta ante incident~s alimentarios. 

Que ~n el Artículo 3° de la citada R~olución se establecen como líneamientos 
generales del Programa Federal de Control de Alimentos !los consensos alcanzados a través de los 
talleres de trabajo realizados a nivel Províncial, Regional y Nacional. 

Que en el Articulo 4° de dicha Resolución, se invita a las Provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherirse al PFCA. 

Que las autoridades sanitarias provinciales, municipales y de la MUIÚcipalidad de la 
Ciudad Antónoma de Buenos Aires serán responsables db aplicar el Código Alimentario Argentino 
(CAA) denEro de sus resPectivas jurisdicciones y en el áffibito de sus competencias, conforme a lo 
e~tablecido en la Ley Nacional N° 18284. . 

Que mediante Ley Provincial N" 31, la !Provincia de Tie~a del Fuego Antártida e 
Isla~ del Atlántico Sur se adhiere a la Ley Nacionall8.28~, en todos sus términos. 

Que mediánte De<:reto Provincial N° 1893/94 se designa al Subsecretario de Salud, 
como autoridad sanitaria de la Povincia.. competente en; el cumplimiento del Código Alimentario 
Argentino, reglamentado por la Ley NacionaJ 18.284. . 

Que mediante el ArtícuJo lo del Decreto. Provincial NO 11 03/11, se ratifica en tedos 
sus términos el Acta Acuerdo N° 15055 suscripta entre ls Provincia de Tierra del .Fuego Antártida e 
blas del Atlántico Sur y la Administración Nacional do! Medicamentos, Alimentos y T~nologia 
Médica, sobre la aplicación de la Ley Nacional 18.284 : ' 

Que el suscripto se encuentra facuÜa.do para el dictado del presente acto 
administrativo, de conformidad con lo establecido en eJ articulo 16° de' la Ley Provincial No 859 y el 
D ecreto Provi11ci~ N" 2 403/l2 . 

. ---
Por ello; 

¡ 

EL MINISTRO DE SALUD 
R E SUELVE: 

ARTÍCULO ]0
. - ADHERIR al "Programa Federal de C~ntrol de Alimentos" en el marco del Plan 

~ Estratégico de Fortale~c· · n~o d · Capacidades de Regulación. Fiscalización y Vigilpia a Nivel 
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Nacional y Provincial, creado por Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica (ANMAT) dependiente del Minislerio de Salud de la Nación, mediante 
Resolución No 241/1 l de la Secretaría de Política, Regul~ción e Institutos, a partix de la fecha de la 
presente; por los motivos expuestos en los oonsiderandos. '. 
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al &lletin Oficíal de la Provincia y archi~. 

RESOLUCIÓN M.S. No /13.-
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